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DECRETO DE ALCALDIA NO926 / 2024

ZAPALLAR, 04 de Abril 2024.

VISTOS:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley N"18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades",
Sentencia de Proclamación Rol N"29912021 , de fecha 25 de junio de 2021 , del Tribunal Electoral V Región Valparaíso, que
nombra Alcalde de la Comuna de Zapallar; Decreto Alcaldía N"175312021 , de fecha 19 de agosto 2021 , que aprueba Cuadro
de Subrogancia del Cargo Alcalde, en caso de su ausencia Decreto Alcaldía N"239312022 de fecha 23 de septiembre de
2022, que aprueba cuadro de subrogancia de cargos Directivos, Jefaturas y Encargados de Departamentos de la Municipal,
modificado mediante Decreto Alcaldía Nn212023 de fecha 03 de enero 2023, complementado por Decreto Alcaldía
N'336/2023, de fecha 10 de mazo de 2023 y modificado mediante Decreto de Alcaldía N"182512O23 de fecha 23 de agosto
de 2023.Decreto de Alcaldía N" 1912024 de fecha 4 de enero de2024 que delega la facultad de firma bajo la fórmula "Por
Orden del Alcalde' a Doña Pilar Cuevas Mardones. Decreto de Alcaldía N"5512024 de fecha g de enero de 2024, que delega
la facultad de firma bajo la fórmula "Por Orden del Alcalde", Decreto Alcaldía N"2612023, de fecha 13 de diciembre de 2023,
que aprueba Presupuesto 2024.

GONSIDERANDO:

F Lo dispuesto en las leyes N's 18.020, 18.611 y 18.681; D.S N" 368, de'1987, del Ministerio de Hacienda; D.S N'
662, de 1992, del Ministerio del lnterior, que contiene el texto refundido de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional
de Municipales.

D La disponibilidad de cupos existentes y el cumplimiento de los requisitos legales para optar al beneficio.

DECRETO:

l'CONCEDESE Subsidio Único Familiar a los causantes (menores de 18 años, personas en condición de discapacidad
mental, madres, mujer embarazada, y personas en condición de invalidez, que se indican a continuación:

Rufatt Puebla shantal18

Zepata Mora Jav¡erat7

zapata Mora Jav¡erat7

zapata Mora Javierat7

Herrera Aranc¡bia Rosamarie16

Herrera Arancibia Rosamarie16

Torres Saavedra Maricela15

Fernández Martínez Natal¡at4

Muñoz Silva Kather¡ne13

Muñoz Silva Kather¡né13

Fernández Martínez Natal¡at2

Muñoz S¡lva Kather¡ne11

Fernández Martínez Natalia10

Fernández Martínez Natal¡a10

Sandoval Ro¡as Paz9

Avendaño Núñez Tamara8

Sandoval Roias Paz7

Orfeso OrrePo Van6sa6

Barrera Serrano Dan¡ela5

Manoueoán Calficov Gisselle4

Arellano Briceño Yenis3

Aréllano Br¡ceño Yén¡s3

Vilches Vilches Alexandra2

Vilches Vilches Alexandra2

Vaf sas Csternas El¡zabeth1
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Caus.R.U.T.CausanteR.U.TBeneficiarioN.



wq7 w

ZAPALLA,R
ttrralll:ZAPALLAII

2.-

4.- Arch¡vo: S€cEtaria

Llanquilef Cardenas Antonia20

López Pereira Scarlet19

2' El Beneficio se otorga por un plazo de tres años contados desde el mes de mayo de 2024, sin perjuicio de las causales de
ext¡nc¡ón que pud¡eren operar antes de este plazo, de acuerdo con las normas legales vigentes.

El subsidio se devengará a @ntar del mes siguiente a la fecha de la presente Resolución y lo pagará el lnstituto de
Normalización Previsional.
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}lA Alessanon D¿sctlrlí¡n

Secretario Municipal
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